
Orden del día: 
 
1. Aprobación actas: 15 – 21- 26 de Enero y 4  y 18 de Febrero del 2009 
2. Convenio Alianza Francesa Maestría en turismo 
3. Alternativa para cambio de Oceanografía a Ingeniería 
4. Plan Estratégico de la Facultas 
5. Solicitudes 
 
Se aprueban las actas del 15-21 y 26 de Enero; 4 y 18 de Febrero 
 
Explica el Ing. Sánchez que no ha sido aprobada por el CONESUP la 
Maestría en turismo, y uno de los requisitos es hacer un convenio con la 
Alianza Francesa, por lo que la MSc. Carla Ricaurte va a explicar sobre 
es Convenio que se ha preparado para que sea firmado por ESPOL y la 
Alianza Francesa. 
Por lo que luego de varias opiniones, se resolvió: 
 
CD-MAR-062 
 
Toda vez que los cursos de francés son parte de la malla curricular de la 
Maestría en Desarrollo y Gestión Turística, el Consejo Directivo de 
FIMCM considera que se debe incluir una cláusula en el convenio 
ESPOL-ALIANZA FRANCESA DE GUAYAQUIL (AFG), indicando 
lo siguiente: 1. En el caso de que existan estudiantes que hayan 
aprobado en la AFG los 3 módulos de francés general contemplados en el 
currículo de la Maestría, podrán ser convalidados y se asentará la 
calificación correspondiente; 2. Se analizarán los casos especiales que se 
presentaren con estudiantes de la Maestría que tengan conocimiento de 
francés y no hayan estudiado previamente en la AFG. 
 
Ingresa el MSc. Gavilánes, Coordinador de Lictur, quien asiste como 
invitado a las 12h15 
 
Cambio de Oceanografía a Ingeniería 
CD-MAR-063 
Considerando que la ESPOL ha aprobado el diagrama de flujo unificado 
de materias para el Ciclo Básico de Ingeniería que incluye a la carrera de 
Oceanografía y Ciencias Ambientales de la FIMCM, el Consejo Directivo 
resuelve:   
 
 



Aprobar los cambios propuestos en la malla de Oceanografía y Ciencias 
Ambientales, que están de acuerdo con las disposiciones del CONESUP 
sobre el número de créditos. 
Solicitar el cambio de Licenciatura en Oceanografía y Ciencias 
Ambientales a Ingeniería Oceánica y Ciencias Ambientales. 
 
CD-MAR-064 
Que las autoridades de la FIMCM, dispongan que el Coordinador de la 
carrera de Oceanografía elabore el Plan de Estudios de la carrera de 
Ingeniería Oceánica y Ciencias Ambientales, utilizando el formulario de 
SGC  IG1004-1. 
 
Ingresa a la sala el Ing. Wilmo Jara, coordinador de Ing. Naval a las 
13h10 
 
CD-MAR-065 
Se conoció y se inició la revisión  del Plan Estratégico de la FIMCM por 
parte del Consejo Directivo hasta la página 40. 
 
Abandona la sala el MSc. Medina a las 13h30; y el MSc. Julio Gavilánes 
a las 14h00. 
 
CD-MAR-066 
Solicitud  María Elena Agreda.- 
Aprobar la solicitud presentada por la Srta. María Elena Agreda de no 
continuar con la tesis de Lictur “Diagnóstico sobre el uso del tiempo 
libre de los adultos mayores de la ciudad de Milagro”. 
 
CD-MAR-067 
Solicitud de la Srta. Fátima Ramos.-   
Aceptar la renuncia al tema de tesis de Lictur “Propuesta de creación del 
museo del cacao en Guayaquil”,  al señor Alberto Coello, de acuerdo a la 
solicitud de la Sra. Fátima Ramos Mendoza. 
 
CD-MAR-068 
Solicitud MSc. Diego Sarsoza 
Se conoció la solicitud de ayuda económica del MSc. Diego Sarsoza, y se 
resolvió dadas las limitaciones económicas que enfrenta la institución 
hacer la consulta pertinente antes que este Consejo Directivo se 
pronuncie. 


